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NOVEDADES LEGISLATIVAS

ARGENTINA

EXPORTACIONES – CUOTA HILTON

Resolución 305/2009 - Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Distribúyese entre las empresas habilitadas una determinada

cantidad de toneladas de cortes enfriados vacunos sin hueso de alta calidad que anualmente otorga la Unión Europea a nuestro país. Boletín Oficial

del 08-05-2009 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 353/2009 - Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria Créase la oficina local de Joaquín V. González en el departamento de

Anta de la provincia de Salta. Boletín Oficial del 08-05-2009 

SANIDAD VEGETAL

Resolución 362/2009 - Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Declárase en todo el territorio de la Republica Argentina la emergencia fitosanitaria

respecto a la plaga Lobesia Botrana. Boletín Oficial del 14-05-2009 

COMERCIO EXTERIOR - R.O.E. VERDE

Resolución Conjunta 2606/2009 - Administración Federal de Ingresos Públicos Resolución Conjunta 4122/2009 - Oficina Nacional de Control

Comercial Agropecuario Registro de declaraciones juradas de ventas al exterior denominado R.O.E. Verde. Modificase la Resolución Nº 543/2008.

Boletín Oficial del 18-05-2009 

CUPO TARIFARIO PASTA DE MANI - DISTRIBUCION

Resolución 319/2009 - Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Distribución del cupo tarifario de pasta de maní para ser exportado a

los Estados Unidos de America. Boletín Oficial del 18-05-2009 

CUPO TARIFARIO MANI - DISTRIBUCION

Resolución 320/2009 - Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Distribución del cupo tarifario de “maní confitería”, “maní partido”,

“maní blancheado” y “grana de maní” o “maní tostado” para ser exportado a los Estados Unidos de America. Boletín Oficial del 18-05-2009 

POLÍTICAS

VARIAS

PESCA

Resolución Conjunta 3/2009 - Comisión Administradora del Río de la Plata Resolución Conjunta 3/2009 - Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo

Establécense dos áreas de veda para la especie corvina en los sectores del Río de la Plata. Boletín Oficial del 07-05-2009 

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución Conjunta 159/2009 - Ministerio de Producción Resolución Conjunta 219/2009 - Ministerio de Economía y Finanzas Publicas Resolución

Conjunta 22/2009 - Ministerio del Interior Delimítase el área territorial el estado de emergencia y/o desastre agropecuario para la provincia de Entre
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Ríos. Boletín Oficial del 13-05-2009 

TRABAJO AGRARIO

Resolución 27/2009 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario Fíjase la estructura salarial para el personal ocupado en las tareas de carga de chacra,

en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional (C.A.R.) Nº 5, provincia de Córdoba. Boletín Oficial del 13-05-2009 

PRODUCTOS AGRICOLAS Y ALIMENTARIOS

Decreto 556/2009 - Poder Ejecutivo Nacional (P.E.N.) Reglamentase la Ley Nº 25.380 y su modificatoria Nº 25.966 donde se estableció el régimen

legal para las indicaciones geográficas y denominaciones de origen de productos agrícolas y alimentarios en la Republica Argentina. Boletín Oficial

del 18-05-2009 

CREACION  - COMISION NACIONAL DE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS

Resolución 323/2009 - Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Crease en el ámbito de la Secretaria de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Alimentos del Ministerio de Producción, la Comisión Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas. Boletín Oficial del 18-05-2009 

INDUSTRIA LACTEA  - PAGO DE APORTES NO REINTEGRABLES

Resoluciones 4043, 4044, 4192 - 4201/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de aportes no reintegrables en

el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 169/2008 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 11-05-2009 

INDUSTRIA LACTEA - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 4056, 4045, 4046, 4131, 4132, 4133, 4134, 4135, 4136, 4137/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el

pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y

Producción. Boletín Oficial del 11-05-2009 

MOLINOS HARINEROS  - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 4047, 4048, 4049, 4128, 4129/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones

solicitadas en el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del

11-05-2009 

PRODUCCION DE GANADO BOVINO - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 4041, 4123, 4124/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el

marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 11-05-2009 

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 4042, 4050, 4125, 4126, 4127/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones

solicitadas en el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del

11-05-2009 

PRODUCCION AVICOLA - PAGO DE COMPENSACIONES

Resolución 4130/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del

mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 18-05-2009 

BRASIL

CONSULTA PÚBLICA PARA CONTROLE EM PRODUTOS DE ORIGEM VEGETAL
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Brasília (15.5.2009) - O Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) prorrogou para 17 de julho o prazo da consulta pública referente

à Instrução Normativa (IN), sobre os critérios e procedimentos para o controle dos fatores higiênicos-sanitários em produtos de origem vegetal. A

consulta foi publicada no Diário Oficial de 16 de março, por meio da Portaria nº 54. Os procedimentos tratam do controle de resíduos de agrotóxicos,

contaminantes químicos, físicos e biológicos que oferecem riscos à saúde humana nos produtos de origem vegetal, destinados ao consumo humano,

no mercado interno e na exportação. As sugestões devem ser encaminhadas para o Departamento de Inspeção de Produtos de Origem Vegetal, da

Secretaria de Defesa Agropecuária (Dipov/SDA/Mapa), no endereço: Esplanada dos Ministérios, Bloco D, Anexo B, 3º andar, sala 337. O CEP é o

70.043-900. Os interessados podem mandar respostas à consulta também pelo endereço eletrônico dipov@agricultura.gov.br. Confira a íntegra da

Portaria nº 54 em http://extranet.agricultura.gov.br/sislegis-consulta/consultarLegislacao.do?operacao=visualizar&id=19625 

POLÍTICAS

VARIAS

PROJETO DE LEI QUE APROVA IDENTIFICAÇÃO DE TRANSGÊNICOS EM EMBALAGENS SEGUE PARA VOTAÇÃO

A Comissão de Constituição e Justiça e de Cidadania (CCJ) da Câmara dos Deputados aprovou no último dia 12 o Projeto de Lei 4148/2008, do

deputado Luís Carlos Heinze (PP-PR), que determina que os alimentos que contenham em sua composição final organismos geneticamente

modificados em quantidade superior a 1% do total devem informar em suas embalagens que se trata de transgênicos. A mesma informação terá que

se afixada nas embalagens de alimentos pesados na ausência do consumidor, vendidos a granel ou in natura. Por outro lado, rótulos dos alimentos

sem esses organismos poderão trazer a inscrição "livre de transgênicos", desde que existam similares transgênicos no mercado brasileiro. O relator

da matéria, deputado Ricardo Barros (PP-PR), afirmou que a proposta "visa apenas consolidar em lei as normas sobre rotulagem de produtos com

presença de organismos geneticamente modificados de forma clara,simplificada e esclarecedora". Seguindo o parecer de Barros, a comissão rejeitou

por inconstitucionalidade o Projeto de Lei 5848/05, do deputado Edson Duarte (PV-BA), a que estava apensado o PL 4148/08 e que trazia regras

semelhantes, com muito mais exigências e que se aplicava apenas a produtos importados ou produzidos para exportação. O PL 4148/08 segue

votação pelo Plenário e pode ser acessado pelo site www.camara.gov.br/internet/sileg/Prop_Detalhe.asp?id=412 728 

URUGUAY

ACEITES ESENCIALES FRUTAS CITRICAS A REGIMEN DEVOLUCION TRIBUTOS

Visto el Decreto Nº 230/007 del 29/06/2007 que establece una prórroga del régimen de devolución de tributos y modifica las tasas del beneficio para

las operaciones de exportación realizadas a partir del 1º de octubre de 2007. Resultando que en dicha norma no se incluyeron los ítems arancelarios

correspondientes a aceites esenciales provenientes de frutas cítricas (3301.12.90.00 y 3301.19.90.00), a través del Decreto Nº 199/009 del

04/05/2009 se incorporan al Anexo del Decreto Nº 230/007 con un porcentaje de devolución del 2%. Lo dispuesto rige para las operaciones de

exportación embarcadas a partir del 1º de octubre de 2007. 

MIEL - EXTENSIÓN DEL CERTIFICADO HABILITACIÓN SANITARIA SALAS

Vista la gestión promovida por el MGAP en relación a la habilitación de las Salas de Extracción de Miel con fines comerciales, a través del Decreto

del 19/05/2009 se extiende hasta el 31 de agosto de 2010 la vigencia del certificado de habilitación sanitaria de Salas de Extracción de Miel con fines

comerciales, establecido en el artículo 10º del decreto Nº 29/006, del 30/01/2006, a aquellos titulares de establecimientos cuyo certificado de

habitación se encuentre vigente, o encontrándose en trámite de renovación a la fecha de promulgación del presente decreto, obtenga su certificación.

REGLAMENTACIÓN LEY Nº 18.308 - ORDENAMIENTO TERRITORIAL

A partir del Decreto Nº 221/009 del 11/05/2009 se reglamenta la Ley Nº 18.308 del 18/06/2008 sobre ordenamiento territorial y desarrollo sostenible. 

REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL - SUSTITUCIÓN ARTÍCULO 19.3.2
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Visto el Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 315/994 del 05/07/1994, a partir del Decreto Nº 205/009

del 04/05/2009 se sustituye el artículo 19.3.2 “Confituras – Definiciones para Confituras”, de la Sección 3 – Productos a base de azúcar del Capítulo

19 – Alimentos Azucarados – del Reglamento Bromatológico Nacional. 

REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL - SUSTITUCIÓN ARTÍCULO 19.3.29

Visto el Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 315/994 del 05/07/1994, a partir del Decreto Nº206/009

del 04/05/2009 se sustituye el artículo 19.3.29 “Confituras – Definiciones para Confituras”, de la Sección 3 – Productos a base de azúcar – del

Capítulo 19 – Alimentos azucarados – del Reglamento Bromatológico Nacional. 

REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL - SUSTITUCIÓN ARTÍCULO 20.4.28

Visto el Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 315/994 del 05/07/1994 y los Decretos Nº 172/998 del

07/07/1998 y Nº 321/001 del 14/08/2001, a partir del Decreto Nº207/009 del 04/05/2009 se sustituye el artículo 20.4.28 “Disposiciones particulares

para Conservas de Tomate”, de la Sección 4 – Conservas Vegetales – del Capítulo 20 – Frutas, Hortalizas y Derivados, del Reglamento

Bromatológico Nacional. 

EMERGENCIA AGROPECUARIA SE EXTENDERÁ POR 45 DÍAS

El Ministerio de Ganadería, decidió extender por 45 días la emergencia agropecuaria con lo que se extienden los subsidios al sector lechero, los

operativos de distribución de ración y los beneficios en el pago de tributos y electricidad. Agazzi indicó que hasta en la comisión de Ganadería de

Diputados que el momento se llevan entregados 11 millones de kilos de ración y ya se está gestionando la compra de 10 millones más. Dijo que el

operativo de distribución de ración funcionó bien, aunque subrayó como dato negativo el "complicado mecanismo", que existe en el marco normativo

estatal que no permite actuar con rapidez. Agazzi señaló que se está discutiendo a nivel de legisladores la posibilidad de redactar un conjunto de

normas que permita una acción rápida ante emergencias como ésta. Por otra parte, Agazzi destacó el papel desempeñado por las intendencias

departamentales, a la vez que consideró clave la participación de las asociaciones de productores. "Hay productores que por no participar en

gremiales no están enterados de los beneficios. En el caso de la postergación del pago de los aportes al BPS sólo se acogieron a ese beneficio el

23% de los productores y, si bien muchos prefirieron no hacer uso de este beneficio, muchos otros no lo hicieron porque no se enteraron". 

MANTIENEN EL APOYO CREDITICIO A LA LECHE

El presidente del Instituto Nacional de Lechería (Inale), Manuel Marrero, dijo que se aprobó por parte de la Comisión de Emergencia Agropecuaria

extender junto con el período de emergencia, el apoyo económico parcialmente reembolsable para productores lecheros remitentes a la industria y

para queseros artesanales. Marrero recordó que se siguen implementando las medidas de crédito para todos los productores a través de la

Corporación Nacional para el Desarrollo y el pago del costo de los primeros 500 kilovatios que se consuman al mes y en esta oportunidad el pago se

hará en una sola partida y no en tres veces como se hacía hasta ahora. Además, sigue operativa la línea de crédito para los clientes del Banco

República, con créditos a 4 años con 6 meses de gracia. 

MGAP DIO ADELANTO DE 40% A VITICULTORES

El MGAP ya hizo efectivo el adelanto de más del 40% de los planes de negocios 2009 para el sector vitivinícola que benefician a 105 productores que

finalmente recibirán más de $ 16 millones cobrando el precio oficial por su producto. A diferencia de los operativos de 2007 y 2008, cuyo destino casi

exclusivo fue la elaboración de vino para su exportación a granel a Rusia, las condiciones actuales del mercado internacional y la falta de materia

prima en la plaza local hicieron que el operativo 2009 esté destinado al mercado interno. El subdirector de la Dirección General de la Granja, Rodolfo

Favaro, dijo que se seleccionó en principio, a partir de la evaluación del Centro de Viticultores, a productores de hasta cuatro hectáreas de viña, pero

atendiendo a las heladas de octubre de 2008 se amplió a seis hectáreas para alcanzar a algunos de los productores más afectados. Se cosecharon

en total 2.024.900 kilos de uva y se elaboró vino en cinco bodegas, con un monto total a financiar por el Ministerio de Ganadería de $ 16.049.000, lo

que incluye el pago de la uva, de la asistencia técnica, y un pago especial a una cooperativa de Colonia por elaborar vino para productores

participantes del plan. 

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE RESPUESTA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y VARIABILIDAD
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Vista la necesidad de profundizar las políticas nacionales en materia de cambio climático y variabilidad, a partir del Decreto del 20/05/2009 se crea el

Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático y Variabilidad a los efectos de coordinar y planificar las acciones públicas y privadas necesarias

para la prevención d riesgos, la mitigación y a adaptación al cambio climático. Dicho sistema estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento

Territorial y Medio Ambiente. El Grupo de Coordinación del Sistema estará integrado por representantes del MVOTMA, MRREE, MDN, MIEM, MGAP,

MSP y MTD; de la OPP, del Sistema Nacional de Emergencias y del Congreso de Intendentes. El representante titular del MVOTMA presidirá el

Grupo. En ausencia del mismo, el Grupo lo presidirán MGAP u OPP. El Grupo deberá ser instalado antes del 15 de mayo de 2009. 

SUSTITUCIÓN ART. 9° LEY ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO

A partir de la Ley Nº 18.490 del 20/05/2009 se sustituye el artículo 9º de la Ley Nº 18.129, de 20 de diciembre de 2007, por el siguiente: “Las

transferencias de bienes inmuebles a favor de las entidades previstas en el artículo 1º de la presente ley de fideicomisos creados por ellas, tanto las

que realice el deudor por concepto de dación en pago, como las que se realicen luego a favor del usuario del crédito de uso operativo en caso de

ejercicio por éste de la adopción de compra que le confiere el contrato, estarán exoneradas de todo tributo Las obligaciones mantenidas por los

arrendatarios y los usuarios de créditos de uso operativo por operaciones realizadas según el artículo 1º de la presente ley serán pasivos deducibles

para el Impuesto al Patrimonio, y las prestaciones que realicen serán consideradas gastos deducibles para quienes sean sujetos pasivos del

Impuesto a las rentas d Actividades Económicas (IRAE). Los fideicomisos que sean creados o estructurados en el marco del régimen establecido por

la presente ley estarán exonerados de toda obligación tributaria que recaiga sobre su constitución, su actividad, sus operaciones, su patrimonio y sus

rentas”. 

MEDIDAS PARA MEJORAR COMPETITIVIDAD DEL SISTEMA PRODUCTIVO

Vista la necesidad de impulsar medidas que contribuyan a mejorar las condiciones de competitividad del sistema productivo en el actual contexto

económico internacional, a partir del Decreto del 19/05/2009 los contribuyentes del IVA que desarrollen actividades manufactureras podrán deducir el

referido impuesto incluido en las adquisiciones de gasoil directamente afectado a su ciclo productivo, en tanto tales adquisiciones estén destinadas a

integrar el costo de sus operaciones gravadas o de exportación. El ciclo productivo comprenderá desde la recepción de la materia prima hasta la

entrega del producto terminado. 

EXTENSIÓN PLAZO PAGO APORTES PATRONALES RURALES

A partir del Decreto Nº 214/009 del 11/05/09 se extiende hasta el mes de setiembre del corriente año, en la fecha que determine el Banco de

Previsión Social, el plazo para abonar los aportes patronales a la seguridad social, correspondientes al primer cuatrimestre del año 2009, de todos los

contribuyentes rurales del Banco de Previsión Social, sin que por los mismos se generen multas ni recargos por mora. El plazo para el pago de las

obligaciones correspondientes al tercer cuatrimestre del año 2008, cuyo vencimiento se prorroga por el artículo 1º de la Ley Nº 18.463 del 28/01/2009

vencerá en el mes de mayo de 2009 en la fecha que determine el BPS. 

PRODUCTORES FAMILIARES BENEFICIADOS POR EL BPS

La directora del Banco de Previsión Social (BPS), Elvira Domínguez, dijo que unos 5.326 contribuyentes rurales familiares se vieron beneficiados con

la rebaja de hasta un 50% de los aportes patronales del último cuatrimestre. Para acceder a esta exoneración se requiere que el contribuyente no

haya contratado personal asalariado en forma permanente, aunque sí se permite tener un máximo de 100 jornales zafrales en el último año y que no

tenga más 200 hectáreas con índice coneat 100, sin importar el tipo de explotación que se haga en el predio. Asimismo, también se exige que el

ingreso principal del contribuyente sea producto de esa explotación y que resida en el establecimiento o en una localidad no mayor a los 50

kilómetros. Los productores interesados en acogerse a este beneficio deben dirigirse a las oficinas del Ministerio de Ganadería y completar un

formulario para poder solicitar el beneficio para el pago de la primera cuota de los aportes patronales de 2009. Luego, es la propia cartera el que

envía una lista al BPS con los productores que cumplen con los requisitos pedidos y puedan acogerse al beneficio. Domínguez precisó que la

exoneración del 50% para las empresas rurales "no es retroactiva" por lo que aquellas personas que no solicitaron el beneficio en los aportes

anteriores deben gestionarlo ahora para que tenga efecto en el próximo pago del impuesto. ps 

NOVEDADES INSTITUCIONALES
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ARGENTINA

TALLER DE TRABAJO DE LOS ESPECIALISTAS EN DESARROLLO RURAL DE LA REGION SUR

Durante el día 7 de mayo se realizó, en la flamante oficina del IICA en Valdivia, Chile, la Reunión de Trabajo de Especialistas en Desarrollo Rural

Sostenible del IICA de la Región Sur. El taller fue coordinado por Alberto Renault Adib, Especialista Regional en Desarrollo Rural Sostenible y contó

con la participación de: Alex Barril García (Representante del IICA –Paraguay), Fátima Almada (IICA – Paraguay), Pablo Vigueras (IICA–Chile);

Mariana Fossatti (IICA–Uruguay); Florencia Román (IICA – Argentina), Breno Triburcio (IICA–Brasil) y Alfredo Albin (PROCISUR). La Reunión

permitió conocer las agendas nacionales del área de DRS para el año 2009 y coordinar algunas acciones conjuntas, entre las que se destacan la

puesta en marcha de la Comunidad de Práctica de la Red IICA Sur de Desarrollo Rural Sostenible. 

TALLER NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE BIOTECNOLOGÍA

Taller Nacional de Planificación Estratégica de Biotecnología, tuvo lugar los días 19, 20 y 21 en Buenos Aires, organizado por la plataforma de

biotecnologías BIOTECSUR y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). Analizó la situación de la biotencología en los

sectores agropecuario, industrial y salud. 

VIDEOCONFERENCIA REGIONAL

Se ha programado, en la Oficina de la Argentina, una videoconferencia regional sobre la Reunión Ministerial de Jamaica, el 15 de junio próximo, con

el propósito de cooperar con los países de la Región Sur para su participación en dicha Reunión. 

PARTICIPACION DEL IICA EN EL II PANEL INTERNACIONAL DE DRS

La oficina del IICA en la Argentina participó en el II Foro Panel Internacional: Desarrollo Rural Sostenible y Agricultura Familiar en el Cono Sur:

Avances y Retos, realizado en la Universidad Austral de Chile y organizado por dicha universidad y por la oficina del IICA en Valdivia, Chile. Durante

dicho evento, la especialista en DRS del IICA – Argentina, Florencia Román, presentó una ponencia sobre el Panorama del Desarrollo Rural en la

Argentina.

BRASIL

GOVERNO AMPLIA LINHA DE CRÉDITO PARA COMERCIALIZAÇÃO DE CAFÉ

O governo ampliou a Linha de Crédito Especial (LEC) para agroindústria destinada à comercialização dos cafés arábica e robusta. A partir do dia

15/05, o limite de financiamento para indústrias e beneficiadores passou de R$ 15 milhões para R$ 20 milhões. A medida foi publicada no Diário

Oficial da União por meio da Portaria Interministerial (Ministérios da Agricultura e Fazenda) nº 214. Já para o produtor, permanece o limite de R$ 200

mil. Podem acessar o crédito produtores rurais, beneficiadores, indústrias e cooperativas de produtores que beneficiem ou industrializem o café. Para

calcular o valor do financiamento será considerado o preço de mercado cotado pela Esalq (Escola Superior de Agricultura/USP) e pela BM&F (Bolsa

de Mercadorias de Futuros). O prazo para contratação do financiamento vai até 31 de dezembro de 2009, com reembolso até 180 dias após a

contratação, com vencimento máximo em 30 de março de 2010. Portaria Interministerial Nº 214

http://www.agricultura.gov.br/pls/portal/docs/PAGE/MAPA/ARQUIVOS_IMPRENSA/LEC%20CAF%C9.15052009_0.PDF

AMAPÁ TERÁ SUPERINTENDÊNCIA REGIONAL DA CONAB

O Amapá é o terceiro estado a contar com a superintendência regional da Companhia Nacional de Abastecimento (Conab), das cinco que serão

concluídas neste ano. Depois de Alagoas, Roraima e Amapá, os próximos estados serão o Acre e Sergipe. Atualmente, o Amapá possui seis

contratos do Programa de Aquisição de Alimentos (PAA), na modalidade compra com doação simultânea, que beneficiam cerca de nove mil

pequenos agricultores e entidades sociais. Os principais produtos comercializados são açaí, mel, aves e suínos, hortaliças e frutas. Em 2008, os

investimentos deste programa no Amapá chegaram a quase R$ 300 mil. O mesmo valor foi investido, em anos anteriores, na formação de estoques

de agricultores familiares, extrativistas de castanha-do-brasil. (Lis Weingärtner, com informações de Jonas Cavalcanti, com Mônica Simões/Conab

PARLAMENTARES, INSTITUIÇÕES PÚBLICAS E PRODUTORES DISCUTIRAM AGRICULTURA IRRIGADA
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Mostrar a agricultura irrigada no Brasil como fator fundamental para o desenvolvimento e modernização da agropecuária e identificar os principais

desafios e gargalos do setor. Este foi o objetivo do Seminário Nacional de Agricultura Irrigada e Desenvolvimento Sustentável, realizado no auditório

Nereu Ramos da Câmara dos Deputados, nos dias 19 e 20 de maio. O seminário foi destinado a parlamentares, representantes de instituições

públicas, produtores e agentes envolvidos com agricultura irrigada. O encontro foi resultado de ações dos Ministérios da Agricultura, Pecuária e

Abastecimento (Mapa) e da Integração Nacional (MI), Câmara dos Deputados e Instituto Interamericano de Cooperação para Agricultura (IICA). Na

oportunidade foi lançado o Fórum Permanente de Agricultura Irrigada, para articular e difundir conhecimentos na construção de soluções para o

setor. De acordo com dados da Organização das Nações Unidas para Agricultura e Alimentação (FAO), a área mundial sob irrigação é de 278

milhões de hectares, o que corresponde a 18% da área total cultivada de 1,5 bilhão de hectares. No Brasil, a área é de 3,4 milhões de hectares, mas

com potencial irrigável de 30 milhões de hectares. Essa prática é aplicada na maioria das culturas tropicais com destaque para as frutíferas, grãos,

além de algodão, cana-de-açúcar e café. (Da Redação)

FUNCAFÉ LIBERA R$ 125 MILHÕES PARA COLHEITA DA SAFRA 2009

O Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento autorizou, a liberação de R$ 125 milhões do Fundo de Defesa da Economia Cafeeira (Funcafé)

para financiar a colheita do café safra 2009. Estes recursos são parte dos R$ 450 milhões aprovados em abril para esta modalidade de

financiamento, conforme determina a Portaria Interministerial (ministérios da Agricultura e da Fazenda) nº 271/2009. A medida contempla o Banco

Cooperativo do Brasil (Bancoob) com R$ 120 milhões e o Banco Ribeirão Preto com R$ 5 milhões. “Essas são as duas primeiras liberações de

recursos para colheita. Ao todo, serão 16 agentes financeiros contratados para operar a linha de crédito e nos próximos dias haverá mais liberações

à medida em que os contratos forem efetivados”, explica o diretor do Departamento do Café do Ministério da Agricultura, Lucas Ferreira. (Da

Redação). Confira a Portaria Interministerial nº 271/2009

http://extranet.agricultura.gov.br/sislegis-consulta/consultarLegislacao.do?operacao=visualizar&id=19890

BRASIL E ARGENTINA DISCUTEM MEDIDAS FITOSSANITÁRIAS PARA EXPORTAÇÃO DE FRUTAS

Citros, banana e maçã estão na pauta da reunião sobre assuntos fitossanitários entre Brasil e Argentina, realizada em 21 e 22/5, em Buenos Aires,

capital argentina. “Vamos definir as medidas bilaterais de combate às pragas dessas culturas, para que não haja entraves no comércio entre os

países”, adianta o diretor do Departamento de Sanidade Vegetal (DSV), José Geraldo Baldini. Em 2008, o Brasil exportou 34 mil toneladas de

bananas para a Argentina, totalizando US$ 4,77 milhões em negócios. No mesmo ano, importou do país vizinho 120 mil toneladas de maçãs, o

equivalente a 40% do consumo nacional. Já a importação de citros teve início em fevereiro deste ano, resultando em cerca de 30 toneladas até o

mês passado. Segundo Baldini, os dois países possuem sistemas de mitigação de riscos de pragas, o que favorece o comércio bilateral. “Esse

esforço conjunto é indispensável para que as negociações caminhem da melhor forma possível. Na reunião, vamos comprovar a eficácia de nossas

medidas fitossanitárias”, ressalta. (Jean Peverari)

PARAGUAY

SISTEMA PARAGUAYO DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS

De acuerdo al acta de compromiso para la implementación del Sistema Paraguayo de Inocuidad de los Alimentos (SIPAIA), firmado por los

representantes de los sectores público, privado, académico y de organismos internacionales, se cuenta con el Viceministro de Salud para liderar este

Sistema, con la Secretaría Ejecutiva del INAN y la cooperación de organismos internacionales, encargándose el IICA del enlace. La agenda de

implementación comprende actividades tendientes a mejorar el control de la inocuidad de los alimentos recurriendo al mejor aprovechamiento de la

capacidad instalada con que cuentan las instituciones oficiales con esta responsabilidad, mediante una efectiva coordinación interinstitucionalidad.

SE INICIO POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE

Con un acto realizado el 22 de mayo en la Salón de la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNA se dio apertura oficial al "Curso de

Especialización en Desarrolo Rural con Enfoque Territorial" a ser dictado en la Dirección de Post-grados de la Facultad en el Campus de San

Lorenzo. Este curso es el resultado de un trabajo conjunto entre la Oficina del IICA en el Paraguay y la Dirección de Post-grados de la FCA y contará

con la participación de profesores nacionales y extranjeros del IICA y de universidades de la Región Sur con experiencia en el tema. Tendrá una
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duración de 390 horas distribuidas en 9 meses, con aulas los días viernes y sábados. De la apertura del evento participaron el Decano de la Facultad

de la Ciencias Agrarias de la UNA, Ing. Agr. Lorenzo Meza; el Representante del IICA en Paraguay, Dr. Alex Barril García; el Especialista Regional en

Desarrollo Rural Sostenible para la Región Sur, Aberto Adib; directivos y profesores del Rectorado y de la FCA/UNA; técnicos del IICA y los alumnos

del curso;y como invitado especial el Rector de la UNA Pedro G. González. Los disertantes en la apertura destacaron la relevancia del Curso por

tratarse de un tema importante a nivel país y agradecieron al IICA por el trabajo conjunto de sacar adelante la capacitación.

COOPERACIÓN DEL IICA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

A partir del 28 de abril, luego de una reunión con el Ministro de Educación y Cultura con la misión del IICA presidida por el Director del área de

Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos, un equipo de directivos educacionales de este Ministerio viene reuniéndose con técnicos del

Instituto, con miras a la implementación de dos temas de prioridad para dicha institución; la enseñanza de la Inocuidad de los Alimentos en las

Escuelas, donde participan dos actores fundamentales: maestros y alumnos, con el objetivo trascendente de la política de formar niños sanos y

educados; el otro tema se refiere a la incentivación de la conectividad con bibliotecas virtuales, al respecto igualmente se viene trabajando para el

mejor aprovechamiento del SIDALC, para que el arsenal de informaciones esté accesibles a maestros, profesores y alumnos.

TALLERES BIOTECH EN ASUNCIÓN

Entre los días 11 y 13 de mayo con buena asistencia de participantes se desarrollaron los Talleres del Proyecto Biotech, plataforma de biotecnología

creado por el MERCOSUR y la Unión Europea que funciona en los países del Sur apoyados por el IICA y su dirección de Tecnología e Innovación.

Las jornadas de trabajo tuvieron lugar en el Salón de Actos del IICA Paraguay y se abarcaron los sectores de Agro, Industria y Salud,

respectivamente. De estas reuniones surgieron estrategias y proyectos a ser encarados en forma nacional y regional en breve. Para más información

visitar el sitio web del IICA en Paraguay.

URUGUAY

COYUNTURA AGROPECUARIA - NORMAS SANITARIAS Y COMERCIO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS

En nuestra sección Coyuntura Agropecuaria los invitamos a conocer un nuevo documento sobre: Normas sanitarias públicas y privadas y sus efectos

sobre el comercio internacional de alimentos, de María de Lourdes Fonalleras Especialista SAIA para la Región Sur, IICA. 

CURSO SOBRE GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

Fecha: 13 de julio al 11 de setiembre. Coordina: Facultad de Ciencias Agrarias - Universidad de la Empresa. Introducción: En el marco de la

Plataforma de Educación a Distancia URUGUAY AGROALIMENTARIO AL MUNDO, ponemos a disposición el Curso Internacional a Distancia sobre

GESTION de EMPRESAS AGROPECUARIAS - Planificación, Análisis y Control el cual coordinado por la Facultad de Ciencias Agrarias de la

Universidad de la Empresa - FCA-UDE. El curso aspira a fortalecer el proceso de toma de decisiones, a través de la aplicación de herramientas

sencillas, que permitan reconocer y analizar las empresas desde diferentes ángulos: financiero, económico, patrimonial y técnico - productivo, y está

dirigido a todas aquellas personas, que por estar vinculadas a emprendimientos agropecuarios, deben tomar decisiones con o sin conocimientos

previos de administración. Docente: Ing. Agr. Javier Duran MBA. 

IICA URUGUAY EN CHILE - DESARROLLO RURAL

Los especialistas en desarrollo rural del IICA en la región (Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay) se reunieron en la nueva oficina del IICA en

Valdivia, Chile. El día 7 de mayo tuvo lugar una reunión de coordinación de las actividades regionales, y el día 8 se realizó un seminario sobre la

situación de la agricultura familiar en la región, con participación de docentes y alumnos en la Universidad Austral de Chile (UACH). Durante el día 7

de mayo tuvo lugar la II Reunión del Grupo Temático en Desarrollo Rural Sostenible Región Sur, con la participación de los especialistas nacionales

de IICA (Florencia Román, Argentina; Breno Tiburcio, Brasil; Pablo Viguera, Chile, Fátima Almada, Paraguay y Mariana Fossatti, Uruguay) junto al

Especialista Regional, Alberto Adib. En esta reunión, que se realiza anualmente, los especialistas nacionales presentaron lo actuado en cada país

durante 2008 y los respectivos planes de acción para el año 2009, coordinando actividades conjuntas con el apoyo del especialista regional. En la

jornada del 8 de mayo se realizó el II Foro Panel Internacional IICA – UACH "Desarrollo Rural Sostenible y Agricultura Familiar en el Con Sur:

Página 8/19



Boletim Eletrônico Agroalimentar do Cone Sul

Avances y Retos”. 

IICA RINDE CUENTAS DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 2008

Se realizó en la sala de reuniones de las oficinas de IICA en el edificio Mercosur, la reunión anual de rendición de cuentas, en la que el

Representante, Manuel Otero, presentó las actividades realizadas durante el año pasado y las proyecciones para el año en curso. 

SE ESPERA CAÍDA DE 20% EN LOS PROCREOS POR EFECTO DE LA SECA

El IPA estima que el índice de procreos en el ganado vacuno caerá en promedio 20% como consecuencia del mal estado de los rodeos a raíz de la

sequía y prevé una mayor mortandad en el invierno si no se toman medidas urgentes. En el último informe de situación del IPA -que comprende el

período entre el 15 de marzo y el 15 de abril pasados- se sostiene que, luego de las lluvias y un breve período de recuperación, nuevamente se

observa en el campo un déficit hídrico que se acentúa al Norte del río Negro, fundamentalmente en la zona de basalto superficial. En esta área se

comienza nuevamente a observar la falta de agua para abastecer los bebederos de los animales, mientras que en las regiones Este y Centro Sur la

situación, sin ser tan compleja, lentamente se está tornando difícil con problemas de calidad del agua y de producción de forraje. En ese sentido, el

informe indica que la siembra de mejoramientos se retrasó por falta de humedad en el suelo, pero fundamentalmente porque no se dispone de

semilla y, cuando hay disponibilidad, los altos precios no lo permiten. En lo que tiene que ver con el sector ganadero, el IPA indica que de acuerdo al

resultado de los diagnósticos de gestación realizados -que resultan inferiores a los de años anteriores- es de esperarse que los índices de procreo en

el ganado vacuno desciendan en un promedio de 20% aproximadamente. 

LA COSECHA DE ARROZ REGISTRÓ UN NUEVO RÉCORD

Con la cosecha de arroz prácticamente terminada, la DIEA confirmó que el sector alcanzó el rendimiento por hectárea más alto desde que se tienen

registros, promediando 8.012 kilos por hectárea. De acuerdo a los resultados de la encuesta arrocera divulgados por DIEA, la siembra total en la

zafra 2008/2009 fue de 160.000 hectáreas, un 4,5% menos con respecto a la campaña anterior (168.000 hectáreas). La producción fue estimada en

1,3 millones de toneladas de arroz seco y limpio, con un rendimiento promedio de 8.012 kilogramos por ha sembrada. El rendimiento alcanzado,es el

mayor que se registra desde que se realiza la encuesta arrocera, aunque debe señalarse que es muy similar al obtenido en las dos zafras anteriores.

Por noveno año consecutivo, la Zona Norte-Litoral Oeste obtiene el mayor nivel de productividad, aunque en esta oportunidad su rendimiento es

prácticamente igual al obtenido en la Zona Centro. La Zona Este registró en esta zafra el mayor rendimiento desde los doce años en que se realiza la

encuesta arrocera. Próxima zafra. En el informe de DIEA se indica que prácticamente la totalidad de los productores manifestó que volverá a sembrar

arroz en la zafra 2009/2010, aunque al momento de la encuesta no todos los productores tenían definida la superficie a sembrar. 

PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN

ARGENTINA

SE ESPERAN 32,2 MILLONES DE TONELADAS DE SOJA

La Bolsa de Cereales de Buenos Aires estimó que la cosecha de soja 2008/09 será de 32,2 millones de toneladas (versus 32,8 millones previstas una

semana atrás y 34,0 millones dos semanas atrás). Según estimaciones de esta entidad, se lleva cosechado un 93,7% del área apta con un volumen

recolectado de 30,62 millones de toneladas. “Continúan registrándose abandonos de lotes, incrementando las pérdidas de área nacional a más de

972.000 hectáreas (5,50% del área implantada)”, indicó el informe de evolución de cultivos difundido por la Bolsa de Cereales. “De mantenerse la

tendencia negativa sobre los rindes a obtener en las zonas restantes de trilla y de registrarse mayores recortes sobre el área apta, podría verse

afectada la estimación final de producción. 

BRASIL

STEPHANES RECEBE PROPOSTAS DA CNA PARA PLANO AGRÍCOLA E PECUÁRIO

Estamos trabalhando com a hipótese de colocar de R$ 90 a 100 bilhões à disposição do Plano Agrícola e Pecuário 2009/2010, recursos suficientes

Página 9/19



Boletim Eletrônico Agroalimentar do Cone Sul

para o plantio da safra, considerando que os financiamentos externos para o setor estão sendo retomados”. A afirmação é do ministro da Agricultura,

Reinhold Stephanes, que participou da entrega de proposições para o Plano Agrícola e Pecuário 2009/2010 pela Confederação da Agricultura e

Pecuária do Brasil (CNA), no dia 14/05. A CNA apresentou proposta ao governo para ampliar o crédito oficial da próxima safra para R$ 120 bilhões.

Stephanes reiterou que a aprovação do Fundo de Catástrofe é fundamental para uma política eficiente de sustentação do seguro rural no Brasil. Ele

acha necessário apressar a votação do projeto que criou o fundo, em tramitação no Congresso Nacional há um ano. “O Fundo será de extrema

importância na composição de um plano agrícola com medidas de mais longo prazo, que estão sendo estudadas pelo governo e o setor privado.

PARAGUAY

SOJA Y AZÚCAR DESCOLLARÁN ENTRE PRODUCTOS AGRÍCOLAS

Analista afirma que sequía en América Latina y menor extensión de la siembra en EEUU reducirán la producción de soja. La soja y el azúcar tendrán

un desempeño superior al de otros productos agrícolas este año, ya que las limitaciones de la oferta harán subir los precios, dijo Michael Coleman,

director gerente de Aisling Analytics Pte. Ltd. Los futuros de la soja han avanzado 15 por ciento este año porque la sequía redujo la producción en la

Argentina, el tercer exportador del mundo por volumen, y China aumentó las compras de la oleaginosa, contribuyendo a agotar las existencias

estadounidenses. “No se sabe cuán alto puede subir en este momento”, dijo Coleman. “La demanda está mucho más ajustada este año que el año

pasado” cuando los precios subieron a un máximo, agregó. Las existencias estadounidenses de soja caerán para el 31 de agosto, antes de la

próxima cosecha, 20 por ciento frente a un año antes a un mínimo de cinco años de 165 millones de bushels, según una estimación del

Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por su sigla en inglés) del 9 de abril. “Si Estados Unidos se queda sin soja, el precio puede

enloquecer”, dijo Coleman. “La probabilidad puede ser baja, pero es una posibilidad”.

LLUVIAS AYUDAN A SIEMBRA DE TRIGO Y A PASTURAS

La Unidad de Gestión de Riesgo del MAG confirmó el “masivo cultivo” del rubro. Las últimas lluvias registradas en gran parte del país ayudan a

humedecer el terreno, por lo que se tiene una masiva siembra de trigo, uno de los principales rubros de invierno. Así informó Édgar Mayeregger,

coordinador de la Unidad de Gestión de Riesgo del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). “Estas lluvias que regaron las zonas productivas

ayudan a tener una masiva siembra del trigo en estos momentos, como rubro principal de invierno”, resaltó el técnico del MAG. En el caso de las

pasturas, el presidente de la Asociación Rural del Paraguay (ARP), Juan Néstor Núñez, precisó que las precipitaciones registradas netamente

ayudan a mejorar las condiciones de las pasturas pero que no son suficientes para que los reservorios de agua y tajamares puedan registrar una

mejoría en estos momentos. De acuerdo a los datos proporcionados por los referentes, se registró un promedio de entre 15 a 30 milímetros de agua

caída, pero de forma irregular, considerando que en algunas zonas las lluvias fueron esporádicas.

ESTIMAN CAÍDA EN PRODUCCIÓN DE SOJA

Las reservas globales de soja se derrumbarían esta temporada debido a las reducidas cosechas en los principales países exportadores de

Sudamérica, según pronósticos de analistas de la Oil World, revista especializada en el rubro agrícola. La publicación estima que las importantes

reservas de soja de Estados Unidos bajarán a 3,6 millones de toneladas al final de agosto de 2009, una pérdida de 100.000 toneladas comparada a

lo que se tenía previsto para mayo, y 5,58 millones por debajo del volumen obtenido el año anterior. Esto se debe al derrumbe de las cosechas en los

principales exportadores de soja de Sudamérica: Brasil, Argentina, Paraguay, Bolivia y Uruguay, que recolectaron 96,7 millones de toneladas a

principios de 2009, una reducción de 18,1 millones menos a la campaña anterior. La caída se debe principalmente a una extensa sequía, que afectó

a Argentina y a Paraguay.

MISCELANEAS

ARGENTINA

SE CREÓ LA COMISIÓN NACIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS

Mediante la Resolución N° 323, se creó la Comisión Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas con el objetivo de articular acciones para las distintas
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producciones agropecuarias, priorizando, en una primera etapa, las hortalizas, frutas y productos aromáticos. La Comisión estará presidida por el

subsecretario de Agroindustria y Mercados de la SAGPyA, e integrada por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y el

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Cabe destacar que la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) implica utilizar correctas

técnicas de manejo en el control de plagas y enfermedades, y realizar un uso adecuado de los agroquímicos, brindando así protección al ambiente y

a quienes intervienen en la producción. Esto no sólo incrementa la productividad de los establecimientos sino que permite obtener alimentos de

mayor calidad y más saludables. 

FINALIZÓ EL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE JÓVENES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR

Finalizó el Primer Encuentro Nacional de Jóvenes de la Agricultura Familiar: Desarrollo Rural para un futuro con inclusión, organizado por la

Subsecretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar y la Dirección Nacional de Juventud del Ministerio de Desarrollo Social (DINAJU). Los 2100

jóvenes del NOA, NEA, Centro, Cuyo y Patagonia llegaron entre el 12 de mayo por la noche y el 13 por la mañana. Para muchos de ellos era la

primera vez que asistían a un encuentro de estas características e incluso era la primera vez que visitaban la ciudad a Buenos Aires. Entre las

principales conclusiones que se expusieron en el plenario final, se destaca la demanda de educación, salud, acceso a la tierra y al agua, condiciones

equitativas para la comercialización, acceso al crédito, tecnologías apropiadas y políticas públicas que garanticen el arraigo rural. 

LAS EXPORTACIONES DE CARNES BOVINAS SUPERARON LOS 472 MILLONES DE DÓLARES

Durante el primer cuatrimestre del año el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) fiscalizó exportaciones de carnes bovinas

argentinas por 114.706 toneladas y 472.031.000 dólares, entre cortes Hilton, carnes frescas y carnes procesadas, mostrando un aumento del 24% en

volumen y del 9% en divisas con respecto a los envíos del mismo periodo de 2008. 

REGLAMENTARON EL RÉGIMEN DE INDICACIÓN GEOGRÁFICA PARA PRODUCTOS AGRÍCOLAS

La Argentina estableció un régimen legal para la protección y promoción de productos agrícolas y alimentarios que presenten características o

cualidades diferenciales en razón de su origen geográfico, incluyendo tanto factores naturales como humanos. La presidenta de la Nación, Cristina

Fernández de Kirchner, firmó el decreto nº 556/09 que reglamenta la ley nº 25.380 y su modificatoria nº 25.966, lo que vuelve completamente

operativa estas dos herramientas: la Indicación Geográfica, es aquella que identifica un producto como originario del territorio de un país, o de una

región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad u otras características del producto sean atribuibles fundamentalmente a su origen

geográfico; por otro lado, la Denominación de Origen corresponde al nombre de una región, provincia, departamento, distrito, localidad o de un área

del territorio nacional debidamente registrado que sirve para designar un producto originario de ellos y cuyas cualidades o características se deban

exclusiva o esencialmente al medio geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos. 

BRASIL

VETERINÁRIOS DISCUTEM CRIAÇÃO DE OVELHAS EM RONDÔNIA

Brasília (12.5.2009) - A ovinocultura de Rondônia, a segunda do Norte do Brasil em quantidade de animais, com um rebanho de aproximadamente

125 mil cabeças, foi o tema de uma série de encontros realizado no dia 13/05/2009. As atividades aconteceram no auditório da Emater/RO, em Porto

Velho/RS, e o acesso foi gratuito. O encontro foi uma iniciativa conjunta da Secretaria de Estado da Agricultura, Pecuária e Regularização Fundiária

(Seagri) com a Emater/RO e a Embrapa Rondônia. O objetivo foi apresentar os resultados de pesquisas recentes sobre a situação da cultura no

estado, revisar o sistema de produção e traçar estratégias para o fortalecimento da atividade, uma importante alternativa para o modelo de agricultura

e pecuária familiar. Foi apresentado o Diagnóstico da ovinocultura do Estado de Rondônia: resultados e discussões, um trabalho coordenado pelas

médicas veterinárias Sandra Régia de Paula Carvalho e Emanuela Panini Souza, da Seagri e da Emater, respectivamente. Além da apresentação do

diagnóstico e do resgate histórico da atividade, o encontro abordou temas como alimentação e pastagem, controle de parasitas, sanidade e normas

de abate. (Lis Weingärtner, com informações da Embrapa) Leia mais: www.embrapa.br 

36º CURSO DE MICROMANIPULAÇÃO E TRANSFERÊNCIA DE EMBRIÕES EM BOVINOS E EQÜINOS

A Embrapa Recursos Genéticos e Biotecnologia, uma das 41 unidades da Empresa Brasileira de Pesquisa Agropecuária, vinculada ao Ministério da
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Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA), promove no período de 15 a 26 de junho, o 36º Curso de Micromanipulação e Transferência de

Embriões nas Espécies Bovina e Eqüina, que tem como objetivo capacitar médicos veterinários em transferência de embriões bovinos e eqüinos. O

curso será realizado no Campo Experimental Sucupira, em Brasília (DF), e vai oferecer 12 vagas para médicos veterinários de todo o Brasil. O

conteúdo programático do curso abrange:morfofisiologia do aparelho reprodutor da fêmea bovina e eqüina; exame ginecológico em vacas;

ultrassonografia na TE; controle sanitário em doadoras e receptoras; seleção de doadoras e receptoras; coleta e avaliação morfológica de embriões;

inovulação de embriões; manejo de bezerros, entre outras. A coordenação técnica do curso é do pesquisador da Embrapa Rodolfo Rumpf,

responsável por muitos avanços em prol da agropecuária brasileira, tais como o desenvolvimento do 1ºclone bovino da América Latina, a "Vitória da

Embrapa", da raça Simental em 2001. As inscrições vão até dia 22 de maio, mediante o envio da ficha de inscrição e de um mini curriculum do

profissional. Ambos deverão ser enviados pelo correio eletrônico para catcurso@cenargen.embrapa.br Informações:www.cenargen.embrapa.br 

MATO GROSSO COMEÇA CURSO PARA FORMAÇÃO DE 1.100 JOVENS AGRICULTORES

Mato Grosso é o 1º estado a iniciar as aulas do programa Projovem Campo "Saberes da Terra", curso dirigido a jovens agricultores com idade de 18

a 29 anos, alfabetizados, mas que não completaram o ensino fundamental. No estado participam 1.100 alunos de 28 municípios. No país todo, o

Projovem Campo terá este ano 35 mil vagas distribuídas entre 19 estados. O coordenador do programa na secretaria estadual de educação de Mato

Grosso, Rui Silveira, explica que em 14 municípios as aulas começaram em 24 de abril e nos outros será em 22 de maio. No estado, a formação

inicial e continuada dos professores que ministram o curso é realizada pelo Instituto Federal de Educação, Ciência e Tecnologia de Mato Grosso,

parceiro na ação. Como o currículo do Projovem Campo "Saberes da Terra" integra formação teórica, prática e profissional tendo como eixo a

agricultura familiar e a sustentabilidade, a procura pelo curso excedeu as vagas oferecidas no estado. Para contornar o problema gerado pela

procura, a coordenação do Projovem Campo na Secretaria de Educação(Seduc) aceitou criar 5 turmas paralelas em convênio com 5 prefeituras. O

Projovem Campo "Saberes da Terra" é um curso de 2 anos, na modalidade educação de jovens e adultos para agricultores de 18 a 29 anos. E-mail

de contato coordenacaoeducampo@mec.gov.br

WORKSHOP INTERNACIONAL AVALIA USO AGRÍCOLA DE LODO DE ESGOTO

Nos dias 19 e 20 de maio, pesquisadores se reuniram em um Workshop Internacional no Instituto Agronômico(IAC),Campinas/SP, para discutirem a

Resolução 375 do Conama, publicada em 2006, sobre o uso agrícola do lodo de esgoto. Embora os estudos sobre os efeitos da aplicação de lodo de

esgoto nos solos agrícolas nas condições edafoclimáticas brasileiras, principalmente a longo prazo, ainda não sejam suficientes para servir como

base para uma norma nacional, a falta de regulamentação poderia resultar em danos ambientais graves. Esse fato justificou a normalização com

base em resultados preliminares e normas de outros países. Desta forma, a resolução pode ser considerada como um 1º passo, devendo ser

revisada de acordo com o avanço do conhecimento sobre o tema. "Esse foi o caminho seguido por outros países", explicou a pesquisadora da

Embrapa Meio Ambiente Adriana Moreno Pires, uma das organizadoras do Workshop."Considerando que já se passaram dois anos da publicação e

ainda não houve um direcionamento mais organizado das pesquisas, o evento buscou apresentar estudos de caso da realidade de geradores do lodo

de esgoto após a sua publicação, além de identificar demandas e auxiliar no direcionamento de pesquisas em tempo de serem realizadas antes da

revisão da norma", completa ela. Mais informações:Workshop Internacional - Uso Agrícola de Lodo de Esgoto em www.fundag.br/lodo

PROGRAMA AJUDA PRODUTOR A ACERTAR NA CONDUÇÃO DE SEUS NEGÓCIOS

Como o produtor deve calcular seus custos para saber se não está perdendo na hora de comercializar? Esse é um ponto decisivo para que a

atividade tenha sucesso, mas onde muitos acabam falhando. Para ajudá-los a acertar na gestão de seus negócios e desenvolver o

empreendedorismo no agronegócio, o Serviço Nacional de Aprendizagem Rural de Mato Grosso do Sul (Senar/MS) realiza anualmente o Programa

Empreendedor Rural (PER) e está fechando uma nova turma em Campo Grande (MS). Realizado em Mato Grosso do Sul desde 2007, o programa

formou 44 turmas, com 734 participantes e planeja abrir mais 20 para este ano. O treinamento do PER tem 14 módulos presenciais, desenvolvidos

em encontros semanais. A partir dos conhecimentos adquiridos no Programa, o produtor rural poderá adotar a melhor estratégia para seu negócio,

conhecendo os riscos e tomando as decisões que levam ao sucesso. Os produtores rurais e/ou familiares podem se inscrever, gratuitamente, através

dos telefones (67) 3320-6904, com a Leila ou (67) 3320-6918, com a Pauline. Para participar é preciso ter mais de 18 anos e o Ensino Médio

completo. O evento será na sede do Senar/MS, localizada na Rua Marcino dos Santos, 401, no bairro Chácara Cachoeira II, em Campo Grande

(MS). Mais informações: Programa Empreendedor Rural www.senarms.org.br/programas_e_projetos/empreendedor 
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PRODUTORES DE CARNE DE PORCO PEDEM AJUDA AO GOV DE SP PARA ESCLARECIMENTO SOBRE GRIPE

Produtores de carne de porco pediram,em São Paulo, ao governador José Serra ajuda para esclarecer a população de que o consumo do produto

não contamina as pessoas com a gripe suína. Os produtores reclamam que a divulgação de notícias equivocadas vinculando o vírus da gripe A H1N1

ao consumo de carne de porco pode afetar o preço do produto. "Os preços em dólar estão caindo, com o agravante de que o dólar também está

caindo. Esses volumes representam prejuízo,do produtor com certeza e prejuízo para a indústria. Pedro Camargo Neto, presidente da Associação

Brasileira da Indústria Produtora e Exportadora de Carne Suína (Abipecs)ressaltou que o declínio do preço não pode ser atribuído totalmente à gripe

suína. De acordo com os produtores, o preço praticado antes da divulgação das notícias sobre a doença, em fevereiro, era de R$ 47 a arroba. Hoje, o

preço está em torno de R$ 39. "Essa questão da situação do vírus A foi creditada erroneamente à carne suína e é por isso que nós estamos agora

trabalhando na conscientização e na informação ao consumidor, para que ele tenha certeza absoluta de que pode continuar a comer carne suína",

disse Valdomiro Ferreira, presidente da Associação Paulista deos Criadores de Suínos (APCS). José Serra, governador de SP, reafirmou a

segurança de se alimentar com carne de porco. "Gripe não se pega comendo carne, em nenhum caso".

SOFTWARES GRATUITOS DA EMBRAPA ESTÃO DISPONÍVEIS PARA DOWNLOAD

Os softwares para análise de troncos de madeira, cobertura vegetal do solo e para análise foliar, lançados pela Embrapa Instrumentação

Agropecuária durante a 16ªFeira Internacional de Tecnologia Agrícola em Ação (Agrishow), realizada de 27/04 a 2/05,em Ribeirão Preto (SP), estão

prontos para download na web do Laboratório de Imagem e Modelamento. Os interessados ainda podem baixar os manuais e artigos

complementares. Para cada sistema é solicitado o preenchimento de um cadastro.O pesquisador Lúcio André de Castro Jorge,responsável pelo

desenvolvimento dos softwares, pede aos usuários que relatem as dúvidas e problemas, caso sejam identificados, a fim de aperfeiçoar os sistemas.O

Anatro Livre é uma metodologia precisa e poderosa para os pesquisadores e sivicultores avaliarem o crescimento da árvore e a qualidade da

madeira.O software análisa imagens e extrai as informações ali contidas e as transforma em decisões gerenciais,possibilitando o registro de

crescimento passado de uma árvore, mediante a contagem e medição dos anéis de crescimento de seções transversais tomadas a diversas alturas

no troco.O pesquisador explica que a análise de inventário qualitativo (DendroCronologia) permite, ainda, a sincronização das medidas dos anéis de

crescimento e determinação do nºde anéis ausentes como indicadores do grau de danos sofridos pelas árvores. 

MAPA APREENDE MAIS DE 100 MIL LITROS DE LEITE

Operação do Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa), em três estados, resultou na apreensão de mais 100 mil litros de leite por

indício de fraude na produção. A ação dos fiscais ocorreu em São Paulo, Paraná e Mato Grosso do Sul, com avaliação de informações referentes à

recepção de matéria-prima, produção e comercialização de produtos acabados, bem como o controle de estoque de ingredientes e aditivos utilizados

na fabricação dos produtos elaborados pelas empresas. As equipes ainda recolheram amostras que serão analisadas pela rede oficial de laboratório

e os resultados vão determinar o destino do leite apreendido. As empresas de laticínios que apresentaram irregularidades foram autuadas e

submetidas ao Regime Especial de Fiscalização, que determina que a indústria só pode comercializar seu produto após comprovar que adotou as

medidas corretivas. Além disso, a empresa deve apresentar novo plano de controle de qualidade e submeter amostras das novas produções à

análise em laboratório oficial. Segundo o diretor do Departamento de Inspeção de Produtos de Origem Animal (Dipoa), Nelmon Oliveira da Costa, as

ações são resultado das modificações no modelo de inspeção, tornando mais efetiva a atuação do Serviço de Inspeção Federal (SIF). “Dessa forma,

garantimos o atendimento à legislação e preservamos a saúde do consumidor”, enfatizou.

ENTREGA DE FERTILIZANTES SUPERA QUATRO MILHÕES DE TONELADAS NO PRIMEIRO TRIMESTRE DE 2009

A entrega de fertilizantes ao consumidor final, no período de janeiro a março de 2009, foi de 4,1 milhões de toneladas. De acordo com o presidente

da Câmara Temática de Insumos Agropecuários, Cristiano Walter Simon, que se reuniu com o setor no dia 11/5,em Brasília, o período é de final de

safra e preparo de abastecimento para a safra de inverno.“Provavelmente o ano vai se equiparar em termos de área plantada e a tecnologia vai ser

aplicada em sua plenitude. Acreditamos que, entre o mercado doméstico e as oportunidades de exportação, a agricultura brasileira deve se manter

em níveis equivalentes à safra deste ano”, ressaltou Simon.O setor de defensivos faturou, em março de 2009, R$ 905 milhões,crescimento de 65%

em relação a 2008.O destaque foi o aumento nas vendas de herbicidas, devido à queda nos estoques existentes no campo e o crescimento nos

mercados de milho safrinha, trigo e pastagem. O Sindicato Nacional da Indústria de Produtos para Saúde Animal (Sindan) apresentou a evolução do

setor, que rendeu R$ 2,6 bilhões, em 2008. O segmento de ruminantes foi responsável por 55,4%; aves, 15,1%; Pet, 11,2%; suínos, 14,4%; e
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equinos 3%. No primeiro trimestre deste ano, o setor de saúde animal faturou R$ 582,2 milhões, 9% mais que em 2008. A 41ª reunião da Câmara

Temática de Insumos Agropecuários será realizada no dia 22 de junho, em Brasília. (Da Redação)

GRUPO DE TRABALHO DEFINIRÁ ESTRATÉGIAS PARA REDUÇÃO DE ICMS DO VINHO

As estratégias para reduzir o Imposto sobre Circulação de Mercadorias e Prestação de Serviços (ICMS) dos vinhos no Brasil, de 25% para 12%,

foram discutidas pelo grupo de trabalho criado na 14ª reunião ordinária da Câmara Setorial da Cadeia Produtiva de Viticultura, Vinhos e Derivados,

em 14/05, em Brasília. Participaram do grupo, representantes de São Paulo, Rio Grande do Sul, Santa Catarina, Bahia, Pernambuco e Minas Gerais.

Segundo o presidente da Câmara, Hermes Zaneti, a aplicação do mesmo percentual do ICMS para armas e vinhos, que é de 25% em São Paulo, por

exemplo, precisa ser alterada. “As armas comercializadas são usadas em ações negativas e o vinho é indicado para a saúde”, afirmou. Selo fiscal - O

documento da Câmara Setorial que solicita a adoção do selo fiscal para vinhos já foi encaminhado para a Receita Federal. Hermes Zaneti marcará

audiência com a secretária da Receita, Lina Vieira, para explicar a importância do selo. “É um instrumento que serve para coibir o contrabando ou

descaminho de 15 milhões de litros de vinho que vêm, por ano, de outros países para o Brasil”, explicou. De acordo com o Instituto Brasileiro do

Vinho (Ibravin) o Brasil é responsável por 94 milhões de litros de vinhos importados e nacionais e 220 milhões de litros de vinhos de mesa. Em

relação à participação dos vinhos finos no Brasil, 71% são importados e 29% nacionais.

BRASIL IRRIGA 3,4 MILHÕES DE HECTARES DE ÁREAS PLANTADAS

O processo de irrigação contribui para o desenvolvimento e modernização da agropecuária ao promover o enriquecimento dos solos, minimizar a

instabilidade climática, elevar a produtividade das lavouras e favorecer a criação de rebanhos. O Brasil irriga 3,4 milhões de hectares (o que

corresponde a 16% da produção de grãos), dos quais 1,3 milhão de hectares estão na região Sudeste e 1,1 milhão no Rio Grande do Sul. Estão em

solo brasileiro 12% da água superficial potável da terra, além de grande volume de água subterrânea, como os 70% do Aquífero Guarani,p.ex. O

Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) executa, desde a década de 70, programas especiais de crédito rural, pesquisa e

assistência técnica. A partir dos anos 80, passou a contribuir com a criação dos programas de Aproveitamento Racional de Várzeas (Provárzeas) e

de Financiamento de Equipamentos de Irrigação (Profir), que incorporaram mais de um milhão de hectares para a produção de grãos. A formulação

de políticas para irrigação é de responsabilidade do Ministério da Integração Nacional, enquanto o Ministério da Agricultura apoia o desenvolvimento

da agricultura irrigada, por meio do Programa de Crédito Rural de Incentivo à Irrigação e à Armazenagem (Moderinfra).Esse projeto promove ações

sustentáveis de irrigação,com taxas de juros de financiamentos diferenciadas de 6,75% ao ano.

GOVERNO FAZ LEILÃO PARA ESCOAR MILHO

A Companhia Nacional de Abastecimento (Conab) forneceu subsidios,hoje 21/5,o escoamento de 45 mil toneladas de milho produzido na Bahia,

Goiás e Mato Grosso, por meio de Prêmio de Escoamento do Produto (PEP). O objetivo é abastecer avicultores, suinocultores, bovinocultores de

leite e indústrias de ração para aves e suínos das regiões Norte e Nordeste e dos estados do Espírito Santo e norte de Minas Gerais. Do total a ser

escoado, cinco mil toneladas de milho sairão do oeste da Bahia, 25 mil toneladas de Goiás e 15 mil toneladas de Mato Grosso. Para ter direito ao

benefício, o vencedor do leilão terá que pagar aos produtores o preço de referência definido pelo governo, entre R$ 13,20 e R$ 19,02 a saca de 60

quilos, de acordo com a localidade. Na abertura do leilão, o valor do prêmio varia de R$ 12 a R$ 87 por tonelada, em lances decrescentes, de acordo

com a região. Vence o leilão o criador de aves, suínos ou indústria que escoar o grão pelo menor prêmio. (Lis Weingärtner, com informações de

Willians Fausto/Conab)

BRASIL DETÉM 15% DA ÁGUA DISPONÍVEL NO MUNDO

Os brasileiros consomem cinco vezes menos água que os americanos. Dos recursos de água disponíveis no mundo, o Brasil detém 15% e usa 318

metros cúbicos de água per capita por ano. Já nos Estados Unidos o gasto per capita de de água é de 1.600 metros cúbicos. Os dados são da

Organização das Nações Unidas para Agricultura e Alimentação (FAO). As informações foram divulgadas pelo secretário extraordinário da Irrigação e

Usos Múltiplos da Água, do governo do Rio Grande do Sul, Rogério Porto, durante palestra sobre Agricultura Irrigada e Desenvolvimento Sustentável,

no Seminário Nacional de Agricultura Irrigada e Desenvolvimento Sustentável. De acordo com Porto, 38% da água fresca disponível na superfície da

terra é umidade do solo. “A produção agrícola irrigada deve ser considerada de interesse social, já que é responsável pela geração de alimentos,

equilíbrio sócioeconômico e desenvolvimento nacional”, ressaltou. (Da Redação)
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PROGRAMAS DO MAPA ESTIMULAM AGRICULTURA IRRIGADA

Os quatro programas desenvolvidos pelo o Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) para apoiar a agricultura irrigada e o

desenvolvimento sustentável foram destacados pelo diretor do Departamento de Economia Agrícola do Mapa, Wilson Vaz Araújo, durante palestra no

Seminário Nacional de Agricultura Irrigada e Desenvolvimento Sustentável. Vaz lembrou que os produtores de lavouras irrigadas puderam financiar

até R$ 550 mil na safra 2008/2009. “O Mapa desenvolve linhas especiais de crédito (LEC), por exemplo, para a aquisição de máquinas agrícolas,

modernização da agricultura, recuperação de áreas degradadas e conservação de solos”, explicou. (Da Redação) Os quatro programas

desenvolvidos pelo Mapa para incentivar a agricultura irrigada são: ·O Programa de Incentivo à Irrigação e à Armazenagem (Moderinfra), financia

sistemas de irrigação e unidades de armazenamento. ·O Programa de Modernização da Agricultura e Conservação de Recursos Naturais

(Moderagro) é destinado, principalmente às culturas de frutas e flores. ·O Produção Sustentável do Agronegócio (Produsa) atua no sistema de

integração-lavoura-pecuária-silvicultura. ·O Programa de Modernização da Frota de Tratores Agrícolas e Implementos Associados e Colheitadeiras

(Moderfrota) financia máquinas, implementos e equipamentos agrícolas. 

CIENTISTAS BUSCAM ENTENDER O DNA DA SOJA

O pesquisador Scott Jackson, da Purdue University (USA), coordenador do Consórcio Internacional, que anunciou há um ano o sequenciamento do

genoma da soja, ministrou palestra no 5º Congresso Brasileiro de Soja e no Mercosoja 2009. Ele destacou a importância de formar bases de dados

biotecnológicos para resolver os problemas da soja e desenvolver produtos de melhor qualidade. O Consórcio Internacional é formado por 25 grupos

de pesquisa nos EUA, China, Japão, Coréia e Brasil, que buscam entender o funcionamento dos genes ligados a características agronômicas da

soja. “Agora estamos tentando identificar a função de cada um dos 66 mil genes da soja e já caracterizamos 100 deles, o que irá facilitar o trabalho

de engenharia genética para o desenvolvimento de plantas com maior teor de óleo, proteína, resistência a doenças e com mais tolerância a estresses

como a seca”, afirma Jackson. O trabalho do Consórcio Internacional também prevê a identificação de genes similares em outras espécies que

possam ajudar a resolver problemas que afetam a soja. “Comparando espécies parecidas podemos trazer para a soja características não disponíveis

na planta, mas que podem melhorar o seu desempenho agronômico. Esta estratégia já vem sendo usada com sucesso em culturas como o arroz e o

trigo”, avalia. (Lis Weingärtner, com informações da Embrapa)

BRASIL E CHINA ESTABELECEM CRONOGRAMA PARA INCREMENTAR AGRONEGÓCIO

Brasil e China irão diversificar, este ano, a pauta do comércio do agronegócio. A agenda de trabalho foi revista durante visita oficial da delegação

brasileira do Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa), na última semana, sob o comando do presidente Luiz Inácio Lula da

Silva.Atualmente, 93% das exportações brasileiras ao país asiático são concentradas no complexo soja. Durante a visita dos secretários de Defesa

Agropecuária, Inácio Kroetz, e de Relações Internacionais do Agronegócio, Célio Porto, foram aprovados modelos de Certificado Sanitário

Internacional para Exportação, a exemplo daqueles relativos à carne de aves do Brasil e tripas de ovinos e caprinos da China.Vinte e quatro

estabelecimentos brasileiros produtores de aves já estão autorizados a exportar carne congelada à China e os primeiros embarques devem

acontecer já no próximo mês.Da mesma forma, estabelecimentos chineses estão igualmente autorizados a exportar tripas de ovinos e caprinos ao

Brasil.

PARAGUAY

SECTORES SE ALÍAN PARA REACTIVAR EL ALGODÓN

La Federación Nacional Campesina (FNC) inició un esfuerzo coordinado con el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el sector empresarial

representado por Guillermo Caballero Vargas, para reactivar la producción algodonera en el Paraguay. La reunión para analizar el proyecto de

reactivación fue calificada de trascendente por parte de los técnicos de la Dirección de Extensión Agraria (Deag). Los dirigentes de la FNC, Odilón

Espínola y Marcial Gómez, demostraron en todo momento la predisposición existente en su sector para dar un renovado impulso al cultivo del

algodón. Gómez dijo que existen las bases para que el tema algodón sea incluido entre las prioridades del Gobierno a través de una política de

Estado. Asistieron al encuentro unos 50 dirigentes de la FNC, técnicos del MAG y un representante del sector empresarial. La reunión se realizó en

un marco reflexivo, donde cada sector involucrado sacó a relucir aspectos positivos y negativos acerca del algodón. En este sentido, el Ing. Agr.

Raidán, quien se desempeña como funcionario de la Dirección de Investigación Agrícola (DIA), resaltó el hecho de que, en esta oportunidad, la
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iniciativa de reimpulsar el cultivo del algodón proviene del sector campesino, que históricamente solo ha oficiado de espectador de la política

algodonera. De 500.000 hectáreas del textil en 1991, hoy quedan solo 50.000 hectáreas.

PIDIERON AL MAG QUE POTENCIE LOS CLÚSTERS

Una delegación de empresarios que forman parte del Organismo Nacional Promotora de Estrategias de Competitividad (ONPEC) pidieron al titular de

la cartera agraria, Abogado Enzo Cardozo, que promueva y potencie el desarrollo de los clústers. El empresario César Jure Yunis señaló que el

encuentro con el ministro Cardozo consistió específicamente en hacer conocer el trabajo desarrollado desde hace seis años en nuestro país, que

consiste en el desarrollo de los “clústers” de producción a fin de agregar valor agregado y ampliar las ofertas exportables de productos agropecuarios

de nuestro país, proyecto conformado por tres instituciones públicas que son el Ministerio de Agricultura y Ganadería, Industria y Comercio,

Secretaria Técnica de Planificación y un grupo de empresas y gremios del sector privado que sostienen esta iniciativa, manifestó Jure Yunis. Vinimos

a saludar y pedir el apoyo al ministro y ofrecer al mismo tiempo el apoyo de toda esta fuerza productiva que estamos nucleados en este proyecto para

llevar adelante políticas públicas que hagan el mejoramiento de la oferta en cantidad y calidad”, enfatizó. Los clústers de la ONPEC son aves,

porcinos, almidón de mandioca, frutas y hortalizas, textiles y confecciones de algodón, entre otros.

FRUTICULTORES CONFÍAN EN AMPLIAR SUS EXPORTACIONES

Productores nucleados en la Cámara de Exportadores de Banana y Piña confían en poder ampliar sus exportaciones a otros mercados. Hasta el

momento, las buenas experiencias de ventas al exterior han sido a la región, en especial a la Argentina. En reunión con el ministro de Agricultura y

Ganadería, Enzo Cardozo, la organización presentó un proyecto para mejorar la producción y comercialización de estos dos rubros encarados por la

agricultura familiar. Uno de los pedidos concretos fue un mayor apoyo técnico en la comercialización, según se supo.

EBY FINANCIA LA REACTIVACIÓN AGRÍCOLA

Unos 7 mil pequeños productores asociados en 377 comités de agricultores de Misiones serán beneficiados con el proyecto Ñepytyvo 2009,

financiado por la Entidad Binacional Yacyretá (EBY), presentado en Ayolas. Conforme a los datos, el objetivo es mejorar las condiciones de vida de

las familias de escasos recursos económicos a través de la reactivación productiva de la agricultura familiar. El proyecto contempla una inversión de

2.050 millones de guaraníes por parte de la EBY, para la preparación mecanizada de suelo de unas 14.000 hectáreas e involucra a instituciones

locales, como la Gobernación y las municipalidades.

SEQUÍA ATÍPICA GOLPEA CON FUERZA EL PRECIO DEL GANADO, QUE CAYÓ 45%

La sequía totalmente atípica que azota al país golpea con fuerza el precio del ganado (un 45% menos que hace seis meses), dijo Ismael Llano,

coordinador de la Expo “La Nacional” la que, pese a la crisis, muestra lo mejor de la ganadería nacional en varias razas. La mejor hembra de la raza

Brangus, perteneciente a Rainer Bendlin, es premiada por el jurado de la raza, José María Barrios, y el titular de la federación de criadores, Fidel

Zavala El nivel que muestra la 3ª Exposición de Otoño “La Nacional”, en cuanto a material genético, no tiene nada que envidiar a otras exposiciones,

inclusive internacionales, dijo ayer el coordinador general de la muestra, Ismael Llano. “La Nacional” está organizada por la Federación de Criadores

de Cebú y Razas Sintéticas. “Estamos viendo lo mejor de la ganadería nacional en Brahman, Nelore y Braford, y unos excelentes ejemplares con

genética de punta de la raza Brangus”, explicó. En líneas generales, la exposición ha mantenido la cantidad de expositores del año, pasado con

animales de gran calidad, donde se notó el efecto de la crisis económica, sumado a la problemática del clima en las ferias, ya que los precios no son

como los del año pasado, agregó.

GANADERÍA PARAGUAYA MEJORA SU CATEGORÍA

Paraguay pasó de ser país de sexta a cuarta categoría en la composición de los miembros de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE),

según reconocieron funcionarios y empresarios. La variación representa un mejor posicionamiento en el grupo internacional, pues su nuevo estatus le

confiere un mayor protagonismo, según se supo. La categoría corresponde a un ordenamiento interno que tiene la OIE y va de primera a sexta. La

primera está representada por los países que aportan más (su cuota anual ronda 156 mil euros), y los de sexta aportan unos 16 mil euros. Paraguay

paga 54 mil euros. Entre los de primera se encuentran los de mayor aporte (principalmente países desarrollados), aunque también se encuentran

otros como Argentina, que destina un millón de dólares al año, sobre todo para mantener la oficina regional de la OIE. Entre otros argumentos
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esgrimidos figura el hecho de ser uno de los países con mayor volumen de exportación de carnes. El presidente del Servicio Nacional de Calidad y

Salud Animal (Senacsa), Hugo Corrales, la empresaria industrial, Maris Llorens, y el titular de la Asociación Rural del Paraguay (ARP), Juan N.

Núñez, resaltaron que Paraguay participa como el octavo país exportador de carnes a nivel mundial, además de garantizar un trabajo serio. 

PARAGUAY RENEGOCIÓ LA CUOTA HILTON

Autoridades nacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores presentaron la solicitud para la renegociación del cupo que le otorgó la Unión Europea

a Paraguay para la exportación de carne vacuna con cuota preferencial, conocida como Hilton, con el fin de cumplir con las determinaciones del

exigente mercado. El viceministro de Asuntos Económicos de la cancillería nacional, Óscar Rodríguez Campuzano, informó que realizaron la solicitud

en Bruselas, ante la comisión de la cuota Hilton, con el fin de pedir algunos planteamientos para el cumplimiento de las exportaciones de carne con

cuota preferencial. En ese sentido, pidieron que sea incluida dentro del cupo animales con sangre cebuina, que es la base de la ganadería nacional,

con el fin de cumplir las exigencias del mercado del viejo continente. Además dijo que la UE facilitará una flexibilidad para cumplir el cupo de la

presente temporada, ya que Paraguay empezó a exportar recién en diciembre de 2008, cuando se obtuvo la habilitación en agosto de ese mismo

año. Se solicitó igualmente la ampliación de la cuota preferencial, en el orden del 20% sobre las 1.000 toneladas destinadas a Paraguay, anualmente,

según informó el viceministro.

URUGUAY

CARNE CON MARCA

El Instituto Nacional de Carnes (INAC) lanzó la marca Uruguay. Hasta ahora la carne uruguaya que sale al mundo no tenía un sello país, sino que se

mezclaba en el mercado con la de otros países competidores. A partir de ahora, los frigoríficos tendrán seis meses de plazo para que toda la carne

que se exporte lo haga con la marca Uruguay en la caja. "Esto no soluciona los problemas de comercialización que tiene el país, pero es un avance.

Ahora que se pondrá la marca Uruguay en las cajas, el siguiente paso es extenderla a los paquetes, porque, de lo contrario, no tendría sentido el

esfuerzo que se hace para promocionar el producto en el mercado internacional", aseguró el presidente del Instituto Nacional de Carnes, Luis Alfredo

Fratti. El lanzamiento de la marca Uruguay, se hizo a través de la jornada "Está Hecho", donde el titular del organismo dio los detalles de todo lo

realizado. Los frigoríficos uruguayos están vendiendo carne a los restaurantes más caros del mundo, buscan valorizar el producto y diferenciar los

cortes, pero para Fratti, también hay que llegar con esa diferenciación a las góndolas de los supermercados. "Para vender más y valorizar más

nuestra carne hay que identificarla", aseguró. 

LA AGRICULTURA ESTÁ SOSTENIENDO LAS EXPORTACIONES

La exportación de granos se constituye en el primer tercio de este año en el rubro principal de exportación del Uruguay. Eso sin contar las miles de

toneladas de granos forrajeros que se "exportan" como leche o carne. En el primer trimestre de 2009, las exportaciones mensuales del Uruguay se

ubicaron en torno a US$ 370 millones, según el servicio Urunet. En abril, subirán a más de US$ 500 millones, principalmente por efecto de las

exportaciones agrícolas. Según las cifras preliminares de abril, de los más de US$ 500 millones exportados, 40% corresponden a ventas agrícolas,

incluyendo aquí los oleaginosos (soja y girasol), cereales (trigo, cebada, maíz) y toda la exportación de granos procesados (malta de cebada

cervecera y arroz, principalmente). En abril de 2008 ese porcentaje era 24%. A abril de 2009 son 50% superiores a las de abril de 2008 reflejo de la

importancia que adquirió la agricultura en los años recientes en la economía uruguaya. Pese a la sequía (que afectó seriamente los rendimientos en

muchas zonas e hizo perder muchas chacras), la aplicación de nuevas tecnologías, permitieron sobrellevar la seca. 

ITALIA FINANCIA CRÉDITOS A PYMES

El gobierno de Italia dio a su par de Uruguay un crédito de 20 millones de euros destinado a financiar proyectos de pequeñas y medianas empresas

italo-uruguayas y locales. La CND será la institución encargada de administrar y otorgar los créditos. Se dará prioridad a aquellos proyectos que

aumenten la ocupación de mano de obra joven y/o mujeres. Para el otorgamiento también se dará importancia a la localización de la actividad

productiva en aéreas del país con alta desocupación y con emigración interna. El tope de los préstamos es de 500.000 euros y el mínimo de 15.000

euros con un plazo máximo de amortización de diez años. La moneda para tomar los créditos podrán ser dólares, Unidades Indexadas o euros. La

tasa de interés anual será del 5,1% y con tres años de gracia como máximo. El plan está dirigido a pequeñas empresas que no tengan más de 19
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empleados y sus ventas anuales no superen los US$ 790.000, como a las medianas que tengan menos de 99 trabajadores y no facturen un monto

superior a los US$ 6 millones por año. Los interesados deberán dirigirse a la sede de la CND y presentar su proyecto. Los restantes requisitos se

encuentran en la página web de la CND www.cnd.org.uy. 

ESTIMAN QUE NUEVOS ACTORES DINAMICEN MERCADO FORESTAL

Expertos del sector forestal afirman que es casi un hecho que la compra de parte de los activos de Ence hecha por Stora Enso y Arauco derivará en

un complejo industrial que permita dinamizar el mercado forestal doméstico. Pese a admitir que la operación reduce las probabilidades de contar con

dos plantas de celulosa (la anunciada por Stora Enso y la de Ence) a una, las chances de que ésta se concrete son más altas. "Lo que queda claro es

que si se deciden a invertir en la planta la pueden hacer (por Stora Enso y Arauco). Ence no tenía la plata para invertir", dijo un ejecutivo de uno de

los estudios de abogados de plaza que concentra varias operaciones de compra. 

SEMINARIO REGIONAL - GESTIÓN DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y SEGUROS AGROPECUARIOS

Tenemos el agrado de comunicar la realización del Seminario Regional sobre Gestión de Riesgos Climáticos y Seguros Agropecuarios a celebrarse

en Montevideo, Uruguay, del 4 al 5 de junio próximos. El objetivo del Seminario es facilitar el intercambio de información a nivel regional entre los

actores del sector público y privado relacionado con el manejo de riesgos agropecuarios, así como identificar medidas de políticas e instrumentos

para el desarrollo de los seguros agropecuarios, que puedan ser de utilidad a los países de la región Sur. La organización de esta actividad está a

cargo de un equipo coordinado por el Ing. Agr. Fernando Vila (IICA), del que participan los Ing. Agrs. María Methol (MGAP), Domingo Quintans

(MGAP) y la Ec Olga Barquero (IICA) en los aspectos técnicos y la Ingeniera Rosanna Dellazoppa (IICA) en los aspectos comunicacionales. Para

inscribirse dirigirse a www.iica.org.uy.

EVENTOS

BRASIL

7º CONGRESSO BRASILEIRO DE AGROINFORMÁTICA

7º Congresso Brasileiro de Agroinformática é um importante evento promovido pela Associação Brasileira de Agroinformática. O SBIAgro 2009 será

promovido pela UFV - Universidade Federal de Viçosa - em parceria com a Associação TI Viçosa. Ocorrerá entre os dias 21 e 25 de setembro de

2009, no Campus da UFV, na cidade de Viçosa-MG. O tema central do congresso será "Agroinformática e a sustentabilidade do agronegócio e dos

recursos naturais" e contará com importantes palestrantes nacionais e internacionais. Serão apresentados trabalhos nas formas oral e pôster e serão

realizadas mesas redondas, palestras técnicas e exposições de tecnologias de empresas e instituições de ensino e pesquisa. A organização do

congresso está trabalhando para oferecer um ambiente produtivo de apresentações dos trabalhos, intercâmbio de informações, criação de parcerias

e apresentações de inovações tecnológicas aplicadas com sucesso no mercado. A data limite para a submissão dos trabalhos é 29 de maio de 2009

e a notificação aos autores será feita até o dia 30 de junho de 2009. As inscrições poderão ser realizadas a partir de 20/05/09.

http://www.sbiagro2009.ufv.br/interna.php?area=evento

COMITÊ CODEX SOBRE RESÍDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINÁRIOS EM ALIMENTOS REUNIU 70 PAÍSES

Proteger a saúde do consumidor por meio do uso de alimentos seguros e garantir o comércio justo de produtos de origem animal são as bases do

Comitê do Codex Alimentarius sobre Resíduos de Medicamentos Veterinários em Alimentos (CCRVDF, sigla em inglês), que se reuniu em Natal/RN.

O Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) promoveu a 18ª reunião do comitê, junto com a Org Mundial de Saúde (OMS) e a Org

das Nações Unidas para a Alimentação e a Agricultura (FAO). Ao representar o ministro da Agricultura, Reinhold Stephanes, durante a abertura do

encontro, o secretário de Relações Internacionais, Célio Porto, afirmou que as diretrizes do Codex são consideradas no Brasil como elementos

essenciais na elaboração de processos decisórios para estabelecer medidas de controle e análise de riscos no uso de medicamentos veterinários. “O

Mapa é o órgão oficial que regula e fiscaliza o uso de medicamentos veterinários nos rebanhos brasileiros e monitora a presença de resíduos e

contaminantes em produtos de origem animal.Esta foi a 1ª reunião do comitê no Brasil e, segundo o coordenador de Assuntos do Codex Alimentarius

do Mapa, Rogério Silva, o País vem trabalhando para aumentar a participação de nações menos desenvolvidas nessas reuniões. “Nesta edição
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houve recorde de participantes. Dos 70 países presentes no evento, 37 são considerados em desenvolvimento”.

CAMPANHA MOSTRA BENEFÍCIOS DO CAFÉ PARA SAÚDE E ECONOMIA DO PAÍS

Divulgar os benefícios do café como bebida energética e capaz de prevenir doenças, além de mostrar sua posição de destaque na economia

nacional. Este é o objetivo da campanha Café é Saúde que será lançada pelo ministro da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, Reinhold

Stephanes, na segunda-feira (25), às 19 horas, na Sala São Paulo, da Estação da Luz, na capital paulista. A campanha de utilidade pública será

veiculada entre os dias 29 de maio e 22 de junho em emissoras de TV aberta e fechada, revistas de circulação nacional, sites e salas de cinema do

País. Também está no foco da campanha a importância do café para a economia. A cadeia produtiva do café gera cerca de oito milhões de

empregos diretos e indiretos no País que é maior produtor e exportador mundial do produto. A partir do dia 29 de maio, o público poderá obter mais

informações sobre o agronegócio café e qualidade O hot site www.horadocafe.gov.br estimulará a participação do usuário, por meio de um vídeo

interativo que direciona a navegação conforme o tipo de público: consumidor, produtor ou distribuidor. O site destaca informações como principais

regiões produtoras de café, os tipos, a forma de transporte, atributos da qualidade da bebida e de que forma movimenta a economia brasileira.

PARAGUAY

SEMINARIO TICS Y GANADERÍA: WEB 2.0 ESTARÁ LISTA PARA USUARIOS EN 30 DÍAS

Organización Iberoamericana de Telecomunicaciones (Ahciet) busca fortalecer “buenas prácticas” pecuarias. En un máximo de 30 días ya estaría

listo un portal interactivo sobre ganadería, en el que los usuarios podrán compartir experiencias y hasta los softwares de las mejores prácticas

aplicadas en su país, región o comunidad. Así lo anunció Francisco Gómez Alamillo, secretario general de la Asociación Iberoamericana de Centros

de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (Ahciet). El anuncio fue hecho en el marco del encuentro Tics y Ganadería, que se inició ayer

en el salón del Yacht y Golf Club con el lema “Agregando valor a la ganadería”. Del acto inaugural participaron el titular de la Compañía Paraguaya de

Comunicaciones (Copaco), José Astigarraga; Juan Néstor Núñez, presidente de la Asociación Rural del Paraguay (ARP); Eduardo Lechuga Jiménez,

encargado de negocios de la delegación Comisión Europea; Federico Poli, director de la división asuntos económicos de la Secretaría General

Iberoamericana (SEGIB), entre otras personalidades nacionales y del exterior. Gómez señaló que la expectativa de los organizadores del evento es

que “de aquí los productores, los ganaderos paraguayos, realmente se interesen por las buenas prácticas de otros países”.

URUGUAY

INNOVA 2009

El Cuarto Simposio Internacional de Innovación y Desarrollo de Alimentos se efectuará en el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) del 30 de

setiembre al 2 de octubre del año en curso. Contará con mesas redondas y conferencias magistrales de expertos nacionales e internacionales y la

realización de un Curso Pre-Simposio como actividad complementaria al mismo. Declarado de Interés Nacional. 
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